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Moquegua, 02 de diciembre de 2021 

 

VISTOS: El Oficio N° 291-2021- VPI/UNAM  del 29.11.2021, Informe Legal N° 0811-2021- OAJ/CO-UNAM del 26.11.2021, 

Informe  N° 0445-2021-UPII-DITT-VPI/UNAM, Informe  N° 1531-2021-DITT/VPI/UNAM del 22.11.2021, Informe N° 015-

2021-MRRC-DOC-EPIAM/UNAM/FILIAL ILO ; y, el Acuerdo de Sesión Extraordinaria Virtual de Comisión Organizadora 

del 01 de diciembre de 2021; 

 

CONSIDERANDO:  

Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la Ley N° 

30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, académico, 

administrativo y económico, que guarda concordancia con el Artículo 7° del Estatuto de la Universidad Nacional de 

Moquegua. 
 

Que, mediante, Con Resolución de Comisión Organizadora Nº 0315-2020-UNAM de fecha 02 de julio de 2020, se aprobó las 

bases y el cronograma del IV CONCURSO DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN DE ESTUDIANTES, EGRESADOS Y 

BACHILLERES, CON FINANCIAMIENTO DE CANON MINERO, SOBRE CANON Y REGALIAS MINERAS, UNAM 

2020”. Que como resultado del concurso, mediante Resolución de C.O. Nº 052-2021-UNAM de fecha 18 de enero de 2021, se 

aprueba el informe final y culminación de los proyectos de investigación, con financiamiento, figurando entre ellos en el ítem 

8 el proyecto de Investigación, titulado: “RELACIÓN DE LA CONCENTRACIÓN DE LOS BTX (BENCENO, TOLUENO Y 

XILENO) CON LAS VARIABLES METEOROLÓGICAS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS ALEDAÑAS AL 

CONSORCIO TERMINAL DEL DISTRITO DE ILO, 2020”, con un presupuesto de S/. 18,935.00 Soles, siendo el equipo de 

Investigación: 1) Bach. LUDWIN ANTONIO CALLO SÁNCHEZ (Tesista) y 2) Dr. Milko Raúl Rivera Campano (Asesor). 
 

 

Informe Nº 0445-2021-UPII-DITT-VPI/UNAM, validado con el Informe No 015-2021-MRRC-DOC-EPIAM/UNAM/FILIAL 

ILO, mediante los cuales la Dirección de Innovación y Transferencia Tecnológica de la Universidad Nacional de Moquegua y 

Carta N° 001-2021- LLACS-TESISTA, el equipo de investigación conformado por: Milko Raul Rivera Campano (Asesor), 

Bach. Ludwin Antonio Callo Sanchez, solicitan la renuncia al financiamieno del proyecto de investigación titulado: 

RELACIÓN DE LA CONCENTRACIÓN DE LOS BTX (BENCENO, TOLUENO Y XILENO) CON LAS VARIABLES 

METEOROLÓGICAS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS ALEDAÑOS AL CONSORCIO TERMINAL DEL 

DISTRITO DE ILO, 2020, aprobado con Resolución C.O. N° 052-2021-UNAM. El motivo de la renuncia es por trabajo del 

tesista, además informar que no realizó ningún gasto, NO EJECUTO el proyecto de investigación,  el  cual  tiene un  avance 

técnico  y presupuestal del  0%.  

 

Que, mediante Informe Legal N° 0811-2021-OAJ/CO-UNAM del 26.11.2021, el Jefe de la  Oficina  de Asesoría Jurídica, 

señala que, de acuerdo a lo previsto en las BASES DEL I CONCURSO PARA EL FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN CON FONDOS DEL CANON MINERO, SOBRECANON Y REGALÍAS MINERAS, UNAM 2020”. Que 

como resultado del concurso, mediante Resolución de C.O. Nº 052-2021-UNAM de fecha 18 de enero de 2021, se aprueba el 

informe final y culminación de los proyectos de investigación, con financiamiento, figurando entre ellos en el ítem 8 el 

proyecto de Investigación, titulado: “RELACIÓN DE LA CONCENTRACIÓN DE LOS BTX (BENCENO, TOLUENO Y 

XILENO) CON LAS VARIABLES METEOROLÓGICAS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS ALEDAÑAS AL 

CONSORCIO TERMINAL DEL DISTRITO DE ILO, 2020”, con un presupuesto de S/. 18,935.00 Soles, siendo el equipo de 

Investigación: 1) Bach. LUDWIN ANTONIO CALLO SÁNCHEZ (Tesista) y 2) Dr. Milko Raúl Rivera Campano (Asesor). Se 

tiene el CONTRATO PARA LA EJECUCION DE PROYECTO DE INVESTIGACIÓN FINANCIADO CON FONDOS DE 

CANON MINERO, SOBRECANON Y REGALIAS MINERAS UNAM 2021, suscrito el 05 de febrero de 2021, por el tesista y 

el asesor del Proyecto de Investigación. Por su parte, las Bases de Proyectos de Investigación para Título Profesional y Grado 

de Bachiller, con financiamiento de Canon Minero, Sobrecanon y Regalías Mineras-UNAM 2020, señala en el literal c. de las 

condiciones esenciales para la suscripción del contrato, si es seleccionado y, renunciará al financiamiento durante este plazo, 

la UNAM anulará el compromiso de financiamiento mediante acto resolutivo y será considerando no elegible en la siguiente 

convocatoria. Sin embargo, teniendo en consideración que el motivo de la renuncia al financiamiento del Proyecto, es por 

motivos de trabajo, hecho que no le permitirá continuar con la ejecución del Proyecto de Investigación; solicitud que cuenta 

con la opinión favorable emitida por la Dirección de Innovación y Transferencia Tecnológica de la UNAM. De lo expuesto, 

corresponde disponer que mediante acto resolutivo se apruebe el cierre del Proyecto de Investigación de estudiantes, 

egresados y bachilleres, con financiamiento de Canon Minero, Sobre Canon y Regalías Mineras, UNAM-2020”, titulado: 

“RELACIÓN DE LA CONCENTRACIÓN DE LOS BTX (BENCENO, TOLUENO Y XILENO) CON LAS VARIABLES 

METEOROLÓGICAS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS ALEDAÑAS AL CONSORCIO TERMINAL DEL 

DISTRITO DE ILO, 2020”, aprobado mediante Resolución de C.O. Nº 052-2021- UNAM, en mérito a la renuncia del 

financiamiento, peticionado por el Tesista. 
 

Que, con Oficio N° 291-2021-VPI/UNAM del 29.10.2021, el señor Vicepresidente de Investigación, en atención al Informe Nº 

1531 – 2021-DITT-VPI/UNAM, emitido por el director de la Dirección de Innovación y Transferencia Tecnológica,, 

respectivamente; en los cuales solicitan proceder al CIERRE del proyecto de investigación de estudiante y egresado 

denominado ”RELACIÓN DE LA CONCENTRACIÓN DE LOS BTX (BENCENO, TOLUENO Y XILENO) CON LAS 

VARIABLES METEOROLÓGICAS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS ALEDAÑAS AL CONSORCIO TERMINAL 

DEL DISTRITO DE ILO, 2020”, aprobado con Resolución C.O. N° 052-2021-UNAM, del tesista: Ludwin Antonio Callo 

Sánchez. 

 

Que, en Sesión  Extraordinaria Virtual de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, del 01 de 

diciembre del 2021, por Unanimidad se acordó: Aprobar, el cierre del Proyecto de Investigación de estudiantes, egresados y 

bachilleres, con financiamiento de Canon Minero, Sobre Canon y Regalías Mineras, UNAM-2020”, titulado: “RELACIÓN DE  
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LA CONCENTRACIÓN DE LOS BTX (BENCENO, TOLUENO Y XILENO) CON LAS VARIABLES METEOROLÓGICAS 

EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS ALEDAÑAS AL CONSORCIO TERMINAL DEL DISTRITO DE ILO, 2020”, 

aprobado mediante Resolución de C.O. Nº 052-2021- UNAM, en mérito a la renuncia del financiamiento, peticionado por el 

Tesista. 

 

Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley Universitaria N° 30220, 

Resolución Viceministerial N° 244-2021- MINEDU y el Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua aprobado con 

Resolución de Comisión Organizadora N° 578-2021-UNAM de fecha 22 de junio del 2021. 
 

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO. -  APROBAR, el cierre del Proyecto de Investigación de estudiantes, egresados y bachilleres, con 

financiamiento de Canon Minero, Sobre Canon y Regalías Mineras, UNAM-2020”, titulado: “RELACIÓN DE LA 

CONCENTRACIÓN DE LOS BTX (BENCENO, TOLUENO Y XILENO) CON LAS VARIABLES METEOROLÓGICAS EN 

LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS ALEDAÑAS AL CONSORCIO TERMINAL DEL DISTRITO DE ILO, 2020”, aprobado 

mediante Resolución de C.O. Nº 052-2021- UNAM, en mérito a la renuncia del financiamiento, peticionado por el Tesista. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Vicepresidencia de Investigación, Dirección de Innovación y Transferencia 

Tecnológica de la UNAM, velar por el adecuado cumplimiento de las condiciones previstas en las Bases y Contrato, así como 

las acciones necesarias para el cumplimiento de la presente resolución. 

 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

                  
DR. WASHINGTON ZEBALLOS GÁMEZ                                                 ABOG. GUILLERMO S. KUONG CORNEJO 

                  PRESIDENTE                                                                                        SECRETARIO GENERAL 
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CFPZ/Esp. 

Arch. (2)  
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